
cial, y que se cumplan los demás requisitos que establece el 
articulo 44 de la LOTC.

La competencia del Tribunal Constitucional en este caso 
no deja, sin embargo, de tener ciertas peculiaridades, lo que se 
comprende fácilmente si se observa la transcendental función 
que corresponde a los Jueces y Tribunales en relación a los 
derechos y libertades fundamentales, ya qúe, sin perjuicio de 
la vinculación de carácter general a que alude el artículo 53, 1, 
de la Constitución, corresponde a los mismos la tutela general 
de tales libertades y derechos (artículo 41, 1, de la LOTC). De 
aquí que la competencia del Tribunal Constitucional sea en 
este caso de carácter limitado, ya que, aparte de otros requi
sitos, el artículo 44, 1, b, de la LOTC, exige que «la violación 
de derecho o libertad sea imputable de modo inmediato y di
recto a una acción u omisión del órgano judicial con indepen
dencia de los hechos que dieron lugar al proceso en que
aquellos se produjeron acerca de los que, en ningún caso, en
trará a conocer el Tribunal Constitucional». Es, por tanto, 
obligado para nosotros el partir de los hechos declarados pro
bados por las sentencias impugnadas, que a tal efecto han 
quedado transcritos en el antecedente quinto, lo que cons
tituye un límite no aplicable en ningún otro supuesto de re
curso de amparo.

3. Pero es que además, según hemos afirmado en reite
radas ocasiones, el recurso de amparo no es una tercera ins
tancia jurisdiccional, sino que su función se circunscribe a la 
protección de los derechos y libertades reconocidos en los
artículos 14 a 29 de la Constitución y de la objeción de con
ciencia (artículo 41, LOTC), es decir, desde otra perspectiva, 
del orden constitucional, ya que tales libertades y derechos 
son el fundamento del orden político y de la paz social, 
junto con la dignidad de la persona humana, el libre desarro
llo de la personalidad y el respeto a la Ley y a los derechos 
de los demás (artículo 10 de la Constitución). Por ello, en su
puestos como el presente, en que se impugnan actos de órga
nos judiciales, la decisión que hemos de adoptar ha de cir
cunscribirse a determinar si se han vulnerado o no derechos 
o libertades fundamentales susceptibles de amparo y, en su 
caso, a preservar o restablecer estos derechos o libertades, sin 
que podamos formular consideración alguna sobre la actua
ción de los órganos jurisdiccionales ajena a tales extremos, 
como indica, por lo demás, con meridiana claridad el artícu
lo 54 de la LOTC.

4. Las consideraciones anteriores marcan el alcance y los 
límites de la competencia del Tribunal en el recurso objeto de 
examen, en el que se impugnan las sentencias mencionadas 
(antecedente 1), por .entender que violan los artículos 20, 1, a) 
y iil de la Constitución; el primero de los cuales reconoce y 
protege el derecho «a expresar y difundir libremente los pen
samientos, ideas y opiniones mediante» la palabra, el escrito 
o cualquier otro medio de reproducción», mientras el segundo 
sp refiere a los derechos de reunión y manifestación.

Dado que ambas sentencias vienen a penar actuaciones des
arrolladas con ocasión del ejercicio de los derechos de reunión 
y manifestación, no cabe duda de que —en hipótesis— podían 
ser origen directo e inmediato de la vulneración de tales dere
chos en la medida en que determinan si la actuación de los 
solicitantes del amparo puede o no incluirse en su conteni
do y, en consecuencia, ha de calificarse o no de legítima.

5. Las anteriores observaciones nos permiten ya entrar en 
el fondo de la cuestión suscitada por los recurrentes, que

consiste en concretar si las sentencias impugnadas han vulne
rado o no, de forma directa o inmediata, los derechos funda
mentales reconocidos por los artículos 20. 1, a, y 21 de la 
Constitución, partiendo a tal efecto de los hechos declarados 
probados por las mismas.

Planteada así la cuestión, debemos afirmar que tal vulnera
ción no se ha producido en mo'do alguno, sino que, por el 
contrario, las sentencias indicadas vienen a tutelar valores 
constitucionales de capital importancia, como tendremos oca
sión de ver.

En efecto, no existen derechos ilimitados. Todo derecho tie
ne sus límites que, como señalaba este Tribunal en sentencia de 
8 de abril de 1981 («Boletín Oficia] del Estado» de 25 de abril), 
en relación a los derechos fundamentales, establece la Cons
titución por sí misma en algunas ocasiones, mientras en otras 

•él límite deriva de una manera mediata a indirecta de tal 
norma, en cuanto ha de justificarse por la necesidad de pro
teger o preservar no sólo otros derechos constitucionales, sino 
también otros bienes constitucionales protegidos.

Pues bien, hemos de afirmar que ni la libertad de pensa
miento ni él derecho de reunión y manifestación comprenden 
la ■posibilidad de éjercer sobre -terceros una violencia moral 
de alcance intimida torio, porque ello es contrario a bienes cons
titucionalmente protegidos como la dignidad de la persona y 
su derecho a la integridad moral (artículos 10 y 15 de la 
Constitución) que han de respetar no sólo los poderes públicos, 
sino también los ciudadanos, de acuerdo con los artículos 9 
y 10 de la norma fundamental. Un límite de cada derecho es 
respetar el derecho de los demás, y aunque esta delimitación 
de esferas pueda ser de difícil concreción en cada caso, tal 
dificultad no se presenta en el que es objeto de consideración, 
dada la claridad con que se observa que los derechos consti
tucionales invocados no pueden comprender actuaciones como 
las relatadas en los resultandos de hechos probados de las 
sentencias impugnadas.

0. La Indole del recurso de amparo, y el hecho de que no 
constituya una tercera instancia jurisdiccional, nos impide en
trar en cualquier otra consideración acerca del contenido de 
las sentencias impugnadas y, por ello, en la alegación de los 
recurrentes de que su actuación no puede calificarse como una 
falta de coacción de las previstas por el, artículo 585, núme
ro 5, del Código Penal, tema éste que en el presente recurso 
no produce ni deja de producir vulneración alguna de un de
recho o libertad fundamental susceptible de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por don A. B. C., doña D. F. G., 
don J. K. L., don M N. P. y don R. S. T.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, veintinueve de enero de mil novecientos ochenta y 
dos.—Manuel García-Pelayo y Alonso, Angel Latorre Segura, 
Manuel Diez de Velascó Vallejo, Gloria Bogué Cantón, Rafael 
Gómez-Ferrer Morant, Angel Escudero del Corral —Firmado y 
rubricado.

4750 Sala Primera. Recurso de ampare número 98/1981. 
Sentencia numero 3/1982, de 8 de febrero.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García-Pelayo y Alonso, Presidente, y don Angel 
Latorre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña 
Gloria Begué Cantón y don Rafael Gómez-Ferrer Morant, Ma
gistrados; na pronunciado

EN NOMBRE DEL REY»

la siguiente

SENTENCIA

en el recurso do amparo número 98/1981, promovido por el Pro
curador don Julián Zapata Díaz, en nombre y representación 
de don X. Y. Z., bajo la dirección del Abogado don Eduardo 
García do Enterria, contra auto de 23 de octubre de 1979 de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Palma de Mallorca, y sentencia de la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo de 11 de marzo de 1981, que declaran 
la inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo in
terpuesto. En el recurso ha comparecido el Fiscal general del 
Estado, siendo ponentes los Magistrados don Angel Latorre 
Segura y don Rafael Gómez-Ferrer Morant.

L ANTECEDENTES

1. En 25 de mayo de 1981 el Procurador de los Tribunales 
don Julián Zapata Díaz, en nombre y representación de

don X. Y. Z , presenta recurso de amparo por violación del 
derecho constitucional de tutela judicial efectiva, con la preten
sión do que este Tribunal,

«acuerde anular las declaraciones judiciales de inad
misibilidad impugnada, declarando en su lugar la ad
misión del recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don X. Y. Z. ante la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Palma de Mallorca, y ordene la oportuna remisión de 
actuaciones a la expresada Sala para que sustancie 
el citado recurso en todos sus trámites, a fin de res
tablecer el derecho de tutela judicial vulnerado».

Los antecedentes que expone el recurrente son los siguien
tes: a) Al solicitante le fuo incoado expediente disciplinario 
instruido por la Inspección Provincial de Justicia, en el que 
sin darle vista del expediente ni oportunidad de practicar 
prueba alguna (por expresa denegación del Instructor), y tras 
el preceptivo informe del Ministerio Fiscal, que solicitó la 
imposición solamente de la corrección de reprensión privada, 
se dictó auto por la Sala de Gobierno de la Audiencia Terri
torial de Palma de Mallorca en 22 de mayo de 1979, que estimó 
sendas faltas muy graves de negligencia en el cumplimiento 
de los deberes judiciales y realización de actos incompatibles 
con la profesión judicial, acordando imponerle la sanción^ de 
suspensión do empleo y privación de sueldo durante dos años, 
b) Contra el auto sancionador se interpuso recurso do repo
sición, quo fue desestimado por providencia de 13 de julio 
de 1979, y posteriormente recurso contencioso-administrativo



ante la Sala correspondiente de la misma Audiencia, que lo 
declaró inadmisible por auto de 23 de octubre de 1979. c) Contra 
dicho auto se interpuso recurso de súplica, que fue desestima
do por auto de la propia Sala de 8 de noviembre de 1979, con
tra el que se interpuso finalmente recurso de apelación, que 
fue- desestimado por sentencia de la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo de 11 de marzo de 1981, decisión que es la que deter
mina el presente recurso de amparo constitucional.

2. Los fundamentos de derecho de la demanda son los que 
éxpone para apoyar la tesis de que la apertura de la vía cou- 
tencioso-administrativa constituye imperativo de tutela judicial 
del personal judicial en el ámbito disciplinario, especialmente 
tras la .promulgación de la Constitución. Tales argumentos son, 
en síntesis, los siguientes: a) La expresión contenida en el ar-

. tículo 749 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de que «no 
se dará ulterior recurso» contra resoluciones dictadas en el 
ejercicio de la función disciplinaria sobre Jueces y Magis
trados no impide el acceso a la jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa en tanto no sea expresamente excluida, b) La 
potestad ejercitada y el acto dictado en virtud de ella son 
materialmente administrativos, c) La Constitución ha sancio
nado de manera expresa la índole puramente gubernativa del 
régimen disciplinario de Jueces y Magistrados (artículos 122, 
2, y 117, 2 y 4). d) Dado que los preceptos constitucionales 
que amparan y regulan los derechos fundamentales de la 
persona son preceptos de inmediata y directa aplicación (ar
tículo 53 de la Constitución), es innegable, después de la mis
ma, el derecho de los Jueces y Magistrados a la tutela judicial 
efectiva, que tiene su marco en la jurisdicción contencioso- 
administrativa, conclusión a la que se llega sea por vía inter
pretativa o derogatoria, e) La Ley Orgánica del Consejo Gene
ral del Poder Judicial de 10 de enero de 1980 confirma la 
doctrina legal constitucional sobre el derecho de tutela judicial 
(articulo 24), al declarar expresamente en su artículo 47 «re
curribles en vía contencioso-administrativa» los actos dictados 
en el ejercicio de la potestad disciplinaria, f) Después de hacer 
una referencia al proyecto de nueva Ley Orgánica del Poder 
Judiciair señala que no puede aceptarse la tesis de la sentencia 
impugnada, consistente en la afirmación de que el derecho de 
tutela judicial que ampara la Constitución está satisfecho con el 
procedimiento disciplinario seguido; pues, aparte de que no in
corpora un trámite como el de vista del expediente, consustan
cial con el sistema de garantías, y que la indefensión del 
demandante se agravó al acordarse por el órgano instructor la 
denegación de toda prueba solicitada por el mismo, el dato más 
concluyente de la insuficiencia del antiguo sistema (en cuanto 
se niegue la vía contenciosa) es la explícita apertura de la vía 
contenciosa que impone la Constitución y explícita la Ley del 
Consejo General del Poder Judicial.

3. Por providencia de 17 de junio de 1981 se acordó admitir 
a trámite la demanda, sin perjuicio de lo que resultase de los 
antecedentes, y solicitar la remisión de las actuaciones des
arrolladas con emplazamiento de quienes fueron parte en el 
proceso antecedente, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional 
(en lo sucesivo, LOTC), y una vez recibidas las actuaciones

y verificados los emplazamientos por providencia de 15 de 
julio de 1981, se acordó dar vista al Ministerio Fiscal y al re
currente, otorgándoles un plazo común de veinte días para 
alegaciones.

4. En 10 de septiembre de 1981 el Fiscal general del Estado 
Interesa la desestimación del recurso por entender que no se 
ha producido violación de los derechos fundamentales en que 
se asienta la demanda. Posición que, partiendo de la calidad 
de Juez municipal del recurrente, se fundamenta, sustancial
mente, en los siguientes argumentos: a) El procedimiento 
seguido se ajustó a las normas vigentes en el momento de 
producirse, b) No ha dejado de operar la tutela efectiva de 
Jueces y Tribunales desde el momento en que un órgano de la 
estructura judicial, en ejercicio de funciones jurisdiccionales, 
constituido en Sala de Justicia, por lo tanto un verdadero Tri
bunal, ha sido el que ha conocido del procedimiento sanciona- 
don c) No se ha producido indefensión desde el momento en 
que el interesado ha sido oído en el procedimiento; se produce 
audiencia y no vista del expediente, por cuanto aquélla y no 
otra es la exigencia del articulo 737 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial (LOPJ). d) La ausencia de recurso contra los 
autos que dicten las Salas de Gobierno constituidas en Sala 
de Justicia al ejercer la jurisdicción disciplinaria (artículo 749 
LOPJ), ha de ser vista desde la perspectiva de que estamos 
en presencia de un acto de los órganos judiciales, cuya siste
mática de recursos no puede ser otra que la que establece la 
norma de procedimiento aplicable a la materia; lo que se 
pretende por el recurrente es llevar a cabo una extensión de 
normas de procedimiento relativas a otro sector o materia al 
orden judicial, e) Durante la tramitación del procedimiento 
sancionador entró en vigor la Constitución, si bien cuando la 
sanción se impone no ha sido promulgada ni, por ende, entra 
en juego la Ley Orgánica 1/1980, del Consejo General del Poder 
Judicial, por lo que es evidente que los Tribunales, según de
termina el artículo 117, 3, de la Constitución, han de actuar 
con arreglo a las normas de competencia y procedimiento a 
la sazón vigentes, en tanto en cuanto no se opoAgan a los 
preceptos constitucionales y otras normas posteriores no ar
bitren instrumentos más apropiados, f) El artículo 749 de LOPJ 
no ha quedado derogado por la disposición derogatoria tercera

de la Constitución, que no impone, necesariamente, que las 
decisiones judiciales hayan de ser objeto de recurso, g) El 
Ministerio Fiscal efectúa una referencia al carácter no retroac
tivo de la Ley Orgánica del Consejo General del Poder Judicial, 
y al alcance limitado de su disposición transitoria primera, que 
no comprende la sanción objeto del presente recurso.

5. En 12 de septiembre de 1981 el solicitante del amparo 
formula escrito de alegaciones en el que reitera sus anterio
res manifestaciones.

8. De las actuaciones recibidas es de interés señalar aquí 
diversos extremos en relación con el auto de 22 de mayo de 
1979, dictado por la Sala de Gobierno de la Audiencia Territo
rial de Palma de Mallorca, constituida en Sala de Justicia, por 
la que se impuso al recurrente la sanción de suspensión de 
empleo y privación de sueldo durante dos años: a) Por Decre
to de 19 de septiembre de 1978, el Presidente del Tribunal Su
premo, aceptando la propuesta formulada por el Instructor de 
las diligencias previas, acordó la incoación de expediente for
mal disciplinario contra el solicitante del amparo, Juez de 
Distrito de A. B. (folio 69). b) El recurrente ha intervenido 
en muy diversas ocasiones en relación con las actuaciones que 
se le imputan, tanto en las diligencias preliminares (páginas 
21, 22, 49 y 50), como en el expediente disciplinario (folios 78, 
88, 105, 108, 113, 118, 117, 120, 189, 199 y 309 a 318), en el que 
efectúa diversas manifestaciones en relación con los requeri
mientos que se le formulan, aporta documentos, y contesta al 
pliego de cargos con un pliego de alegaciones y proposición 
de prueba, c) Por Decreto de 22 de febrero de 1979 (folio 340) 
se acuerda la práctica de algunos de los medios de prueba 
propuestos por el expedientado, en concreto recabar informes 
de los Decanos de los Colegios de Abogados y Procuradores y 
certificación de los Juzgados de Primera Instancia acredita
tiva de que durante toda la actuación profesional del recu
rrente no se planteó contra él ninguna demanda de reclama
ción de cantidad.

7. Por providencia de 27 de enero de 1982 se señaló para deli
beración el día 3 de febrero siguiente. En tal día se deliberó 
y votó.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. La cuestión esencial que plantea el presente recurso es 
determinar si el auto de 22 de mayo de 1979, dictado por la Sala 
de Gobierno de la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca, 
constituida en Sala de Justicia, es un acto procedente de un 
órgano judicial en cuanto tal, y por tanto de carácter juris
diccional, o por el contrario se trata de un acto imputable á 
un órgano gubernativo y, por ello, de carácter, administrativo 
(desde una perspectiva material), por que sólo en este segundo 
caso la inadmisión de ''un recurso contencioso habrá dejado al 
solicitante del amparo sin la tutela efectiva de los Jueces y 
Tribunales, privándole del derecho que le reconoce el artícu
lo 24 de la Constitución, precepto que es sin duda alguna 
aplicable dada la fecha del auto mencionado.

2. Para resolver la cuestión suscitada es necesario exami
nar la legislación anterior a la Constitución y la incidencia de 
la norma fundamental, así como de las Leyes posteriores, con 
referencia a la fecha de 22 de mayo de 1979 en que se dicta 
el auto que impone la sanción.

A. La Ley Orgánica del Poder Judicial de 15 de septiembre 
de 1870, con las modificaciones introducidas en alguno de sus 
preceptos por la Ley de 20 de diciembre de 1952, caracterizaba 
a la Sala de Gobierno cuando ejercía juridicción disciplinaria 
(artículo 617, número 9) como un verdadero órgano judicial, 
según se deduce de diversos argumentos como son los si
guientes: en primer lugar, del hecho de que el artículo 732, pá
rrafo último, estableciera que «las Salas de Gobierno de las 
Audiencias y la del Tribunal Supremo se constituirán en Salas 
de Justicia para ejercer la jurisdicción disciplinaria», denomi
nación inequívoca que viene a acreditar que en estos casos 
ejerce una actividad jurisdiccional, y en segundo término, por
que cuando la Sala de Gobierno actúa como Sala de Justicia 
modifica su composición normal, que incluye al Presidente, 
los Presidentes de 9ala y al Fiscal (art. 43 LOPJ), para adoptar 
otra de carácter estrictamente judicial, ya que en tal caso no 
forma parte de la Sala el Ministerio Fiscal (art. 821 LOPJ), el 
cual se limitará a ejercer las funciones especiales de su cargo.

Estos dos argumentos son los que nos llevan a la conclu
sión de que en este caso la Sala de Gobierno, que actúa como 
Sala de Justicia, lo hace como un órgano judicial que ejerce 
una función jurisdiccional. Desde esta perspectiva, la exclusión 
de cualquier recurso del artículo 749 de la LOPJ («no se dará 
ulterior recurso») no tiene otro significado que el de excluir 
una segunda instancia.

En todo caso debe hacerse notar que, aunque no fuera así, 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de 
diciembre de 1958 (UCA'), y la interpretación progresiva dada 
a la misma por el Tribunal Supremo len especial el art. 40, f) 1. 
no podría amparar una conclusión como la que pretende el 
solicitante del amparo, ya que la citada jurisdicción se extien
de a los actos de la Administración Pública sujetos al Derecho 
administrativo (art. l.°), calificación no sólo material, sino 
subjetiva que en ningún caso podría aplicarse al auto de la



Sala de Gobierno de una Audiencia, que no se incluye obvia
mente dentro dé la Administración Pública a que se refiere 
esta Ley (art l.°, 2), por lo que para que un acto de dicha 
Sala fuera impugnable ante tal jurisdicción sería necesario que 
una Ley lo dijera expresamente,, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 3.°, c). de la propia LJCA. De aquí que no es 
aplicable el artículo 749 de la LOPJ, como sostiene el recurren
te, la interpretación propugnada por el Tribunal Supremo para 
un supuesto completamente distinto, el de exclusión de -ulterior 
recurso» en relación a los actos de la Administración Pública, 
que planteaba la cuestión de si el legislador los habría eximido 
del control judicial, por lo que, con la finalidad de evitar que 
quedaran exentos de tal control, se interpreta por el Tribunal 
Supremo que la exclusión de ulterior recurso se refiere a la 
vía administrativa y no a la contencioso-administrativa, con lo 
que antes de la declaración del artículo 24 de la Constitución 
ya sostiene una posición que posibilita el acceso a la tutela 
efectiva de Jueces y Tribunales.

B. Es necesario determinar ahora en qué medida la pro
mulgación de la Constitución ha incidido en la legislación an
terior. En concreto, si ha venido por sí misma a cambiar la 
naturaleza de la actuación de las Salas de Gobierno de las 
Audiencias en materia disciplinaria, de forma que a partir de 
tal norma hayan de considerarse como órgano de carácter gu
bernativo cuyas decisiones no son de naturaleza jurisdiccional. 
Lo que, de ser cierto, nos llevaría a la necesidad de determi
nar si la inadmisión del recurso contencioso interpuesto por el 
solicitante del amparo ha producido una vulneración del ar
ticulo 24 de la Cohstitución, que establece el derecho a la 
tutela efectiva de Jueces v Tribunales.

•Pues bien, la Constitución inicia un giro en el sistema an
terior cuya efectividad queda, sin embargo, deferida al momen
to en que se dicte la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial, 
que establecerá las funciones del Consejo General del Poder 
Judicial, en particulaur en materia de «régimen disciplinario» 
(artículo 122.2 de la Constitución). Como es sabido, antes de 
dictar la mencionada Ley Orgánica se ha promulgado la de 
10 de enero de 1980, reguladora del Consejo General del Poder 
Judicial que es posterior al auto de 22 de mayo dé 1979, que 
impuso la sanción disciplinaria, por lo que el problema que 
nos plantea esta Ley es el de su posible aplicación retroactiva, 
tema al que nos referiremos más adelante. De lo -,ue se trata 
ahora es de determinar si la promulgación de la Constitución 
produjo por sí misma un cambio en la naturaleza de la actua
ción de las Salas de Gobierno de las Audiencias, v esta pre
gunta ha de contestarse negativamente, ya que el articulo 117, 
2 y 3, de la propia Constitución establece, de una parte, qué 
los Jueces y Magistrados no podrán ser suspendidos sino por 
alguna de las causas y con las garantías previstas en la Ley 
(número 2), y de otra, que los Juzgados y Tribunales actuarán 
de acuerdo con las normas de competencia y procedimiento 
que las Leyes establezcan (art. 117.3), expresiones que hay 
que interpretar en relación con las Leyes vigentes en el mo
mento en que se produce la actuación, por lo que es claro que 
el carácter y la competencia de la Sala de Gobierno, actuando 
como Sala de Justicia, en orden al ejercicio de la jurisdicción 
disciplinaria, no quedó modificado por la promulgación de la 
Constitución, sin perjuicio de que la misma viniera a sentar 
criterios básicos para la formulación de un nuevo sistema.

En consecuencia, si la Constitución no ha operado la modi
ficación pretendida por el recurrente, es claro que tampoco se 
ha producido una ausencia de tutela judicial efectiva, dado qu5 
el auto de 22 de mayo de 1979 emana de un órgano judicial 
que ejerce una función jurisdiccional, y dado, como hemos 
señalado en. reiteradas ocasiones, que el articulo 24 de la Cons
titución reconoce el derecho a una resolución jurisdiccional 
fundada en Derecho, siempre que se cumplan los requisitos 
procesales para ello sea o no favorable a las pretensiones del 
ciudadano, resolución que se ha producido en el caso planteado.

Y al no haberse producido una ausencia de tutela judicial 
es innecesario determinar cuál .hubiera sido la via judicial 
procedente en el caso de que el auto de 22 de mayo de 1979

hubiera sido imputable a un órgano de carácter gubernativo 
integrado en el Poder Judicial.

C. La conclusión anterior no queda alterada por lo dis
puesto en la Ley Orgánica 1/1980, de 10 de enero, del Consejo 
General del Poder Judicial (LOCGPJ), que viene a desarrollar 
lo dispuesto en el artículo 122 de la Constitución en relación a 
la competencia del Consejo General del Poder Judicial en ma
teria disciplinaria, ya que esta Léy, como indica la sentencia 
de la Sala Quinta del Tribunal Supremo de 11 de marzo de 
1981, aquí impugnada, no es de aplicación retroactiva, de acuer
do con el artículo 2.° del Código Civil, de forma tal .que tenga 
la virtualidad de convertir en gubernativa una decisión dic
tada con anterioridad por una Sala de Gobierno de una Audien
cia, actuando como Sala de Justicia, y ejerciendo la jurisdicción 
disciplinaria de acuerdo con la legislación entonces vigente.

D. La linea de razonamiento anterior nos conduce así a la 
conclusión de que las resoluciones aquf impugnadas no vulne
ran el derecho a obtener la tutela judicial efectiva de los Jue
ces y Tribunales que establece el artículo 24 de la Constitución, 
dado que el auto primitivo de 22 de mayo de 1979 fue dictado 
por la Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial de Palma 
de Mallorca actuando como Sala de Justicia, es decir, como 
órgano judicial (no gubernativo) y ejerciendo uná función 
jurisdiccional (no administrativa); por lo que no procedía el 
recurso contencioso-administrativo contra el mismo, ni de acuer
do con la legislación ordinaria, ni como medio necesario para 
poder accedér a la vía judicial como si tal vía no hubiera 
existido, ni tampoco como-la única posibilidad de evitar la 
indefensión, dado que—de estimar que se había producido— 
cabía el" recurso de amparo directo ante este Tribunal contra 
el mencionado auto (art. 44 LOTO

3. Por último, a mayor abundamiento, parece oportuna ha
cer una referencia a la alusión que efectúa el demandante 
acerca de la insuficiencia de garantías del procedimiento se
guido, en concreto por no habérsele dado vista del expediente 
y porque el órgano instructor acordó la denegación de toda 
prueba solicitada por el mismo (antecedente 2, letra f).

En relación con tales extremos debe hacerse notar que el 
último no corresponde a la realidad, dado que el Instructor 
acordó practicar las pruebas que estimó pertinentes de entre 
las propuestas (antecedente 6). Y respecto al hecho de que 
no se le diera vista del expediente, aunque sí audiencia, debe 
afirmarse que en este caso no ie ha producido indefensión, dado 
que el demandante ha intervenido en diversas ocasiones1 en el 
expediente (antecedente 8) de forma tal que una pjarte del 
mismo está constituida por los requerimientos que se le han 
efectuado y por las manifestaciones y documentos aportados 
por el recurrente, que por lo tanto ha conocido; y entre tales 
requerimientos, manifestaciones y documentos se encuentran 
los decisivos (en especial folios 49, 50, 118, 117, 199 y 313 del 
expediente (antecedente 6), de forma tal que una parte del 
considerando primero del auto de 22 de mayo de 1979, que es 
el fundamental en el razonamiento que conduce a la imposición 
de la sanción

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo formulado por el Procura
dor don Julián Zapata Díaz en nombre y representación de 
don X. Y. Z.

Publíquese en el «Boletín Oficia] del Estado».

Dada en Madrid a 8 de febrero de 1982.—Manuel García- 
Pelayo y Alonso.—Angel Latorre Segura.—Manuel Diez de Ve- 
lasco Vallejo.—Gloria Begué Cantón.—Rafael Gómez-Ferrer Mo- 
rant.—Firmados y rubricados.

4751 Sala Primera. Recurso de amparo número 112/1980. 
Sentencia número 4/1982, de 8 de febrero.

La Sala Primera riel Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García-Pelayo Alonso, Presidente, y don Angel La- 
torre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña Gloria 
Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel 
Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

 1a siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por el Fondo Nacional 
de Garantía de Riesgos de la Circulación, Organismo autóno
mo, representado y defendido por el Abogado del Estado, con

tra sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 
fecha 8 do abril de 1980, por la que se declaró no haber lugar 
al recurso de casación por quebrantamiento de forma, núme
ro 313 de 1979, interpuesto por el Abogado del Estado en dicha 
representación contra la sentencia dictada por la Audiencia 
Provincial de Santa Cruz de Tenerife de 17 de diciembre de 
1977, y contra esta misma sentencia de instancia, en cuanto 
que declara «a cargo del Fondo Nacional de Garantía, dada 
la insolvencia del acusado», la suma de 800.000 pesetas como 
indemnización de perjuicios que han de abonarse a los «he
rederos do la víctima»; recurso en el que únicamente ha com
parecido el Ministerio Fiscal, y siendo ponente el Magistrado 
don Angel Escudero del Corral.

I. ANTECEDENTES

1. El Abogado del Estado, en representación del Organis
mo autónomo «Fondo Nacional do Garantía de Riesgos de la


